
VISTO: 

Rectoral 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
No 3 55 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 6 OCT 20ZO 

El Memorándum W 179-2020-UNTRM-R, de fecha 26 de octubre del 2020, mediante el cual, el Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la 
Resolución Rectoral autorizando el ingreso de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito, Efectivos 
Policiales y Personal de la Dirección Regional de Salud Amazonas, a efectos de brindar apoyo durante el 
desarrollo del Proceso de Admisión: "EXAMEN ORDINARIO 2020-11" en Sede Chachapoyas, el día miércoles 
28 de octubre del presente año, y; 

'-~-- ! . .• . 

CONSIDERANDO: ' ·. 
' , - 'C - ... ·· · ~ · . ..~,- ~~ \ ·. ;,.)'"1': :J. ~ -~ 

Que, la Universidad Nacional T~rib!o · ·R.odr(g;péz dé Mem:t~za de . Am~zona.s, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a -Ley Universitaria 'N° 302:20~ su~ ~statuto ··y Réglarn,entos, atendiendo a sus 

•• f' 11 .': \ " - , 1-, · ~ •, 

necesidades y característic9s;. · · · :r ·· ~"-" '· · .. · . 
-- . - ' ":'. . • ..,_- -~¡; \. . . 1! \. ' 

Que, con Resolución de Asamblea Universj~arlaN• 001':.202'0-,UN)rRM/AU, d,e 'fecha103 de febrero del2020, 
se aprueba el Estatuto c:le_'U.niversJdad i~''(áéio. né!l~cl9J;,~bLq Rod~gue~ de M~n~oza . · de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta de: XVI11 Tít(ll9s, 1 ~6a'rtícl!lp!¡;'()2Dispcisicione~ Comp,lerb~ntarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposici6n Fjnal, en 52 folios; ;, ~ -•:, c\l . ~~ . ,' : 

.J. - t ....- -- ......... "<-- JI 

Que, el Estatuto lnstitusional, en su Artkulo\€¡4. fr~c~~~"d~-é;ld~i~iÓ~~; señala. <:i~~ la· admisión es el proceso 
por el cual se realiza el ingreso~é;lla Universidad ipJra" cütsar ¡;!studios en uq'arde su~ escuelas profesionales, 
mediante concurso públ'ico en'elque se aplica·.u_r~Le~arhel'), ~scrito de cop~C:imientbs; previa aprobación de 
plazas en Consejo Univer~itarip y ·q¡áximo ~o.~~~cé~ -p.,_9r año. La _a~tni¿i~n se da en sus diferentes 
modalidades y está exenta "~e ·.:t.~~a- _ di!?frirrfinaCioh~ El to~~ej( ~n_iversitario establece las escuelas 
profesionales que tendrán admi~Lón .ér'L~I. primer" y en el s~~l;JI'JQÓ .examé'n de admisión de cada año. El 
ingreso a la UNTRM es en estricto orgeñ de. mérjt~!?- VqC?rites se cubren de acuerdo a lo normado en 
su Reglamento de Admisión; .. - ·~ .. ~ =· _. , .::-

Que, con Oficio N• 0596-2020-UNTRM-VRAC/DAYRA, de fecha 26 de octubre del 2020, el Director de 
Admisión y Registros Académicos, informa al Señor Rector, que habiéndose anulado y reprogramado la 
realización del Proceso de Admisión denominado: "Examen Ordinario 2020-11", para cinco Escuelas 
Profesionales (Derecho y Ciencias Políticas, Medicina Humana, Contabilidad, Ingeniería Civil y Psicología); 
-en ese sentido solicita la emisión del acto resolutivo; así como también gestionar la presencia del 
Representante de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito y Policía Nacional del Perú , a fin de 
garantizar la transparencia y legalidad que nos caracteriza en el citado proceso, de acuerdo al siguiente 
detalle: Examen Ordinario 2020-11, Día: Miércoles 28 de octubre del 2020, Sede Chachapoyas. Asimismo, 
informa que esa Dirección en coordinación con la Comisión de Admisión, Vicerrectorado Académico y 
Rectorado, vienen adoptando todas las medidas y protocolos necesarios y requeridos de prevención para 
evitar el contagio por el COVID-19, en salvaguarda de la salud de nuestros postulantes y personal que 
integrará las comisiones destinadas para tal fin; 
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Rectoral 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
No 3 55 -2020-UNTRM/R 

Que, mediante Memorándum de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone emitir la Resolución Rectoral autorizando el ingreso de la Fiscalía 
Provincial de Prevención del Delito, Efectivos Policiales y Personal de la Dirección Regional de Salud 
Amazonas, a efectos de brindar apoyo durante el desarrollo del Proceso de Admisión: "EXAMEN 
ORDINARIO 2020-11" en Sede Chachapoyas, el día miércoles 28 de octubre del presente año; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el ingreso de~la- Fiscalf<fP-rqyincial de Prevención del Delito, Efectivos 
Policiales y Personal de la Direcci?ndeSaluc,;i<e(m~-2:~ñ¡¡¡l ,iii ·Ca

1
mpus de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza de Am~zoha~;para :el _desarrollodel pr6c~~-pde ... admisión: "EXAMEN ORDINARIO 
2020-11", de acuerdo al siguiente detalle:·· , - ~ • • 

' J ¡ ' - ,.. ~ (f * 
,-

Día: Miércoles 28 dc¡foc~ubr_e del 2020 J= 
,;-

Sede Chachapoyas ,. 

1\ "~ : " 
~ · -, t _. ~ ~ . 

ARTÍCULO SEGUNDQ.- 'NOTIFICARla pt~_sénte -f:etóluiión ( los est~mento¿_-inter:nos de la Universidad, 
Policía Nacional del Rent Fis,calí~. ~rovin'(ia_l _ ~1 P~,e~rn5ió)n ~el Delito, Dire~ci_ón d~ Salud Amazonas, de 
forma y modo de ley parª _copoe~m1~nto y f

1
:!nes: :::"i ·.:. ""' ~ ' ( ...,¡ ~ . 

REGÍSTRESE V COMU~ÍQl,!ES~. 

PCHVIR. 
CRHM/SG 
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